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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  
 

 

 

MANUEL MARRERO: «EL AGUA ES EL PROBLEMA DEL 

CAMPO HACE 30 AÑOS» 

«La solución provisional es elevar 100 metros cúbicos de la depuradora 

al Canal Intermedio», afirma 

 

 

 

El año de una de las vendimias más catastróficas por la sequía, la 
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cooperativa de Arico pierde 100.000 kilos de uva, pero se convierte en 

la de mayor producción de Canarias con los 308.000 kilos obtenidos 

 

Desde los años 90 del siglo pasado advierte usted de que la agricultura 

en el Sur lo pasa mal por la falta de agua. Parece que predica en el 

desierto. 

Hace falta más interés político para resolver el mayor de los problemas 

que tiene el campo en la comarca desde hace mucho tiempo. El agua 

es el problema de la agricultura desde hace más de 30 años y lo seguirá 

siendo si no se toman decisiones rápido. 

 

En un tiempo de emergencia hídrica como el que vive Tenerife, la 

vendimia de este año es un ejemplo muy negativo. Las pérdidas son 

muy importantes. En el caso de Abona, ¿también? 

Este año cosechamos 100.000 kilos menos que el anterior y la causa 

fundamental fue la sequía. Si no hubiera sido por la falta de agua, 

hubiéramos llegado a una vendimia de un millón de kilos de uva. Pero, 

aun así, llegamos a 308.000 kilos, por lo que Cumbres de Abona es la 

que más produce en Canarias. 

 

Usted es una de las personas que con más ahínco ha luchado por el 

desarrollo de la presa del barranco de El Río, en este mismo municipio. 

¿Es otro ejemplo de la lentitud con loa que actúa la política en algunos 

casos? 

Sí, es un asunto que va muy, muy lento. Nos reunimos esta semana con 

la consejera de Medio Natural del Cabildo de Tenerife, Blanca Pérez. 

Pero el asunto va muy lento, muy lento. Tanto es así, que a los técnicos 

que elaboraron el estudio para ver si es viable recuperar esta presa no 
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los he visto nunca por allí, ni siquiera han conectado con nosotros, con 

quienes demandamos esta obra. 

 

El Cabildo, ¿hizo alguna propuesta o planteamiento? 

La solución la propusimos nosotros, porque teniendo en cuenta la 

situación actual de escasez de agua, la falta de lluvia y cómo abordan el 

tema, pedimos que elevaran desde la depuradora 100 pipas o 100 

metros cúbicos de agua hacia la Montaña de Yaco, al Canal Intermedio. 

Con eso, consideramos que se puede solucionar de forma momentánea 

el problema de agua que tenemos los agricultores en el Sur. Esa es una 

solución muy sencilla. 

 

¿Hubo respuesta? 

Sí, la hubo. Que tienen que hacer un proyecto... pero le dejamos claro 

que los tubos están hechos y lo que hay que hacer es montarlos. Está 

claro que hace falta más interés, más interés. A mí me gustaría que la 

presidenta del Cabildo, Rosa Dávila, tomara parte en el asunto. 

 

¿Considera que no hay una solución a corto plazo? 

No. La única solución que hay es la presa del barranco del Río, que 

almacenaría agua de calidad procedente de la lluvia, de las escorrentías. 

Y, si no, llenarla de agua de la desaladora. 

 

Se percibe que no reina el optimismo entre quienes mantienen esta 

reivindicación. 

No lo soy, a pesar de que lo soy más que hace cuatro años. Entonces 

era pesimista total. 
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Usted tiene una historia curiosa con la presa de El Río. 

Sí, de hecho, la vi desbordarse una noche. Es una obra muy, muy 

importante para la comarca, puede aportar mucho a todo el sur hasta 

Guía de Isora. El grueso de la obra, lo que requiere mucho dinero, está 

hecho; solo falta realizar el vaso, para lo que se dispone del revuelto allí 

mismo, e impermeabilizar y equipar. Recuperar y terminar esta 

infraestructura contribuiría a rescatar una infraestructura esencial para 

garantizar el regadío en el sur de Tenerife. Sería recuperar el papel 

histórico que Arico y Fasnia tuvieron como regantes de toda la comarca. 

De eso hay constancia y que se recoge en la memoria del Plan 

Hidrológico de Tenerife, que reconoce esta zona del Sureste como 

excedentaria en agua. 

 

Cumbres de Abona es una cooperativa que suele diversificar su 

producción agraria. Aunque el vino es el producto central, ustedes ya 

son referente en la producción de aceite. 

La oliva subió este año un montón la producción. Este año ya estamos 

por encima de los 150.000 kilos y podríamos haber llegado a los 300.000 

kilos si hubiéramos tenido agua. 

 

Los expertos en el sector primario hablan mucho de otros aspectos que 

dibujan un panorama muy sombrío, entre ellos la falta de relevo 

generacional. ¿Está de acuerdo con ese análisis? 

Ni relevo generacional ni nada, el gran problema es el agua. Y agua 

tenemos, el mar está lleno. Llevo más de 30 años hablando de ese 

problema. Hasta al rey le he escrito sobre el asunto. 

 

Esta apuesta por el aceite les está dando muchas alegrías. 

Sí. Nuestra producción es de una calidad excelente. Requiere mucho 
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esfuerzo, porque llevamos muchos años con este empeño y avanzando 

en este campo, pero estamos a un buen nivel 

 

Estamos a punto de estrenar el nuevo vino, este fin de semana. ¿Viene 

con calidad? 

Viene con calidad. Esta tierra es muy agradecida. 

 

ESTOS CINCO QUESOS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE SON LOS MEJORES DEL MUNDO: ESTAS SON 

LAS CINCO ELABORACIONES QUE HAN TRIUNFADO EN LOS 

WORLD CHEESE AWARDS 

Estos productos elaborados en Tenerife, La Palma y El Hierro obtienen 

prestigiosos reconocimientos internacionales 

 

 

 

Cinco de los mejores quesos del mundo se elaboran en la provincia de 

Santa Cruz de Tenerife. Los prestigiosos World Cheese Awards, 

conocidos como los Óscar del queso, han reconocido a cinco 

producciones de las islas como las mejores en sus respectivas categorías. 

Los elaboradores de Tenerife, La Palma y El Hierro pueden sentirse 

orgullosos porque sus quesos figuran entre los más destacados del 

planeta. 
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Los World Cheese Awards son sinónimo de excelencia 

Los World Cheese Awards el concurso mundial de quesos más 

prestigioso que hay. Este certamen anual está organizado por la 

asociación británica Guild of Fine Food. El WCW reúne a cientos de 

expertos, minoristas, críticos gastronómicos y productores de todo el 

mundo para evaluar miles de quesos en una sola jornada de cata. 

 

En cada edición, un jurado especializado otorga medallas de Bronce, 

Plata, Oro y Súper Oro, además de elegir al queso ganador absoluto 

como el "Mejor Queso del Mundo", que este año se lo ha llevado un 

queso gruyere de Suiza. 

 

Haber sido premiado en los World Cheese Awards supone un impulso 

internacional para cualquier productor, dado el reconocimiento y 

prestigio que conlleva. 

 

Estos son los quesos de la provincia reconocidos 

El primer fabricante que se ha llevado dos medallas ha sido la Quesería 

Montesdeoca. Uno de los productores más famosos de Canarias ha 

recibido los galardones por su queso semicurado ahumado de vaca y 

cabra y por su queso curado de mezcla de vaca y cabra con cobertura 

de gofio. Ambas creaciones originales se han llevado una medalla de 

bronce. Con sede en Adeje, estos quesos han llevado el nombre de 

Tenerife por todo el mundo. 

 

En la isla de La Palma está la quesería Granja Las Cuevas, que consiguió 

una medalla de plata y otra de bronce por su queso de 8 meses de 

curación y su queso de pimentón, respectivamente, ambos preparados 
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con leche de cabra palmera. Los productos artesanales de esta compañía 

palmera han sido reconocidos en varios certámenes como Agrocanarias 

2025, donde obtuvieron varias medallas de oro. 

 

La última isla que ha obtenido un galardón ha sido El Hierro, gracias a 

la Central Lechera El Herreño. Esta empresa ha obtenido la medalla de 

bronce por su Queso Herreño Tierno Ahumado. 

 

Todos los quesos los puedes comprar en lugares especializados de la 

provincia y en algunos supermercados con productos gourmet. 

 

Los World Cheese Awards han vuelto a reconocer un año más la 

excelencia de la gastronomía de las islas. 

 

 

 

 

 

BORJA PERDOMO: "EL DECRETO DEL GOBIERNO DE ESPAÑA 

ES BUENO PARA LA PALMA; A QUIEN NO BENEFICIA ES A 

COALICIÓN CANARIA NI AL PP" 

El secretario general del PSOE en La Palma, Borja Perdomo, ha 

lamentado las constantes contradicciones en las que incurre Coalición 

Canaria en La Palma y el Partido Popular, que tratan continuamente de 

esconder su falta de compromiso con la Isla responsabilizando al 

Gobierno de España de su propia negligencia 
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Borja Perdomo señala que "el decreto aprobado por el Consejo de 

Ministros y que hoy ha entrado en vigor, permitiendo, entre otras cosas, 

la deducción del 60% del IRPF y afrontar la reconstrucción agrícola, es 

bueno para La Palma, pero no lo es para Coalición Canaria y el Partido 

Popular". 

 

Para el dirigente socialista, la aprobación del decreto de La Palma "ha 

evidenciado, una vez más, la desgasta estrategia de Coalición Canaria 

de la maquinaria del fango que puso en marcha nada más comenzar el 

proceso de recuperación de la Isla, cuestionando cualquier medida para 

sumar rédito político a costa de la crisis que padecía sociedad palmera". 

 

Perdomo lamenta que sea la máxima dirigente de CC quien ahora 

critique la fórmula empleada para el pago de los 100 millones de euros, 

cuando hace escasos meses proclamaba en una rueda de prensa que 

era "injusto" que el Gobierno de España no autorizara a Canarias a 

emplear el superávit en la reconstrucción agrícola. "Ahora, cuando se 

aprueba, critica lo que antes pedía y consideraba de justicia, 

demostrando que aquí, en La Palma, la única política que conoce es la 

de hacer ruido, en lugar de aportar y gestionar medidas eficaces y 

eficientes para la reconstrucción". 
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En esta línea, señala que el presidente del Cabildo de La Palma y 

segundo de abordo en la dirección de Coalición Canaria "secunda la 

misma estrategia rancia, poniendo por delante sus intereses partidistas 

a los de la Isla, como ha hecho desde que ha llegado a la Corporación 

Insular". "Quien pide celeridad y certezas, ha sido incapaz de sacar 

adelante el 99% de las promesas que hizo a la sociedad palmera", añade. 

 

"Llama la atención que sea el propio presidente del Gobierno de 

Canarias, Fernando Clavijo, quien enmiende la plana tanto a Nieves Lady 

Barreto y a Sergio Rodríguez, valorando el decreto aprobado por el 

Gobierno de España, mientras que sus correligionarios en La Palma 

hacen justo lo contrario" 

 

"Es lamentable la mala política con la que ha embadurnado CC el 

proceso de reconstrucción de La Palma, buscando el ruido permanente 

antes que la solución; explotando la demagogia para no asumir el 

trabajo y la gestión, y anteponiendo el rédito político antes que el interés 

general de la sociedad palmera", apostilló. 

 

Perdomo cuestionó también "la política cero" del Partido Popular con La 

Palma, que "ha rechazado las medidas que ha aprobado el Gobierno de 

España en favor de la Isla, convirtiéndose en su peor aliado en el 

momento que más necesita el apoyo de todas las fuerzas políticas". 

 

"No deja de sorprender que quienes ni siquiera incluyeron en el acuerdo 

de investidura de Feijóo, felizmente frustrado, con CC la inversión de 

100 millones de euros, que ya abonó el Gobierno de Pedro Sánchez y 

que ha permitido el pago del valor real a las personas afectadas por el 
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volcán, ahora planteen exigencias", subraya Perdomo. 

 

KILIAN SÁNCHEZ DEFIENDE QUE LA ENTRADA EN VIGOR 

DEL DECRETO DE LA PALMA EVIDENCIA EL COMPROMISO 

DEL GOBIERNO DE ESPAÑA CON LA ISLA 

El senador de La Palma, Kilian Sánchez Sanjuán, ha destacado que con 

la publicación en el Boletín Oficial del Estado en el día de hoy del Real 

Decreto aprobado en el Consejo de Ministros en la jornada de ayer, se 

activa un nuevo paquete de medidas para favorecer la reconstrucción 

de la Isla 

 

 

 

Kilian Sánchez sostiene que "se trata de un bloque de medidas, entre 

otras tantas iniciativas articuladas desde el Gobierno presidido por Pedro 

Sánchez, para favorecer el progreso y desarrollo de la Isla, con el 

liderazgo en materia de reconstrucción de La Palma del ministro y 

expresidente de Canarias, Ángel Víctor Torres". 

 

La aprobación de la bonificación del 60% del IRPF; el empleo de 100 

millones del superávit para la reconstrucción agrícola: la prórroga de la 

moratoria hipotecaria para los agricultores afectados por la erupción 

volcánica, y la ampliación del plazo de justificación de subvenciones de 

Transición Ecológica se incluyen en el Real Decreto que hoy entra en 
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vigor y que "ponen de manifiesto que el Gobierno de España ha 

cumplido, cumple y cumplirá con La Palma". 

 

Kilian Sánchez recuerda que este decreto, que solo incluye medidas en 

favor de La Palma, tendrá que ser convalidado en el Congreso de Los 

Diputados. "Espero que el PP tenga altura de miras y vote en favor de 

los intereses de nuestra isla y no continúe tratando de obstaculizar la 

reconstrucción de La Palma como ha venido haciendo hasta ahora", 

añade el senador. 

 

"El interés de La Palma tiene que estar muy por encima de cualquier 

ambición partidista y el PP no puede seguir anteponiendo su interés a 

las necesidades de la Isla", comenta el senador palmero, quien lamenta 

también "la falta de coherencia de CC en La Palma, que es incapaz de 

cumplir sus compromisos con la Isla, tratando de responsabilizar al 

Gobierno de España de sus graves incumplimientos con la 

reconstrucción". 

 

AFECTADOS DEL VOLCÁN AGRADECEN A TORRES SUS 

GESTIONES PARA DESBLOQUEAR LAS AYUDAS A LOS 

AGRICULTORES Y PIDEN ALIVIAR DEL 100% DEL IRPF A 

QUIENES TENGAN SUS PROPIEDADES BAJO LA LAVA 

La Asociación Social Volcán Cumbre Vieja, integrada por afectados de la 

catástrofe volcánica de 2021 en La Palma, se congratula de que el 

Gobierno estatal haya aprobado este martes 26 de noviembre el decreto 

ley que permitirá destinar 100 millones de euros a indemnizar a los 

agricultores damnificados y reconstruir fincas agrarias sepultadas por la 
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lava del Tajogaite 

 

 

 

Un acuerdo para el que, según destaca este colectivo, "ha sido 

determinante el ministro Ángel Víctor Torres, por su implicación personal 

y política, pues desde el primer momento ha entendido y acogido las 

peticiones de los afectados, y ha sido quien ha llevado personalmente 

la negociación en Madrid". 

 

De ahí que la asociación considera "justo hacer un reconocimiento 

público al ministro canario y agradecer su intervención fundamental para 

conseguir este acuerdo que da a los agricultores del Valle de Aridane 

certidumbre, esperanza y luz al final del túnel". No hay que olvidar que 

Torres es conocedor de las consecuencias sociales y económicas de esta 

esta emergencia volcánica, ya que la vivió en primera línea como 

presidente del Gobierno canario. 

 

Además, este colectivo agradece que el ministro, este mismo martes, se 

haya puesto a la "entera disposición de los afectados para cualquier otro 

asunto”. 

 

Aunque el decreto ley debe ser convalidado aún por el Congreso de los 

Diputados, estos afectados del Tajogaite confían en que este trámite 

contará con el suficiente apoyo de los grupos políticos parlamentarios, 
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tanto los que sustentan al Gobierno estatal como los de oposición, 

empezando por el Partido Popular (PP). 

 

"El PP", subraya la asociación", "también conoce de primera mano las 

necesidades de los agricultores damnificados, porque en la época de la 

erupción y hasta mediados de 2023 cogobernó con el PSOE en el 

Cabildo de La Palma y estaba al frente del Ayuntamiento de Los Llanos 

de Aridane, el municipio más castigado por este desastre natural". 

 

De igual modo, la asociación hace un llamamiento al Gobierno 

autonómico a que, una vez en vigor el decreto ley, se agilice al máximo 

la tramitación de los expedientes de estas ayudas económicas para que, 

“sin mayor dilación ni trabas burocráticas, puedan ser abonadas cuanto 

antes a los beneficiarios" 

 

Aumentar la bonificación del IRPF a los afectados 

Por lo que respecta a otras de las medidas del decreto ley estatal, la 

bonificación del 60% en el Impuesto de la Renta (IRPF) a toda la 

población palmera, la asociación deja claro que mantiene su 

reivindicación de que este porcentaje se eleve al 100% en el caso de las 

familias afectadas por el volcán que tengan sus propiedades sepultadas 

bajo la lava. 

 

Y, por último, este colectivo reclama también que se abonen las 

indemnizaciones a quienes perdieron sus segundas viviendas en esta 

catástrofe, ya que, en muchos casos, se trata de familias que no quieren 

desarraigarse del Valle de Aridane y desean seguir contribuyendo al 

desarrollo social y económico de esta comarca. 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

NAYRA CASTRO PIDE QUE LAS AYUDAS AL SECTOR 

PLATANERO SE ABONEN DE FORMA INMEDIATA A LOS 

AGRICULTORES 

El Grupo Popular en el Cabildo de La Palma, a través de la consejera 

Nayra Castro, reclama que se hagan efectivas de manera inmediata las 

ayudas por valor de 6,5 millones de euros procedentes del Gobierno de 

Canarias y dirigidas al sector platanero de la isla 

 

 

 

La consejera recuerda que, “desde el Grupo Popular se ha insistido 

reiteradamente en que se publicaran los listados definitivos de 

beneficiarios y por fin hoy son una realidad, eliminando cualquier excusa 

para continuar retrasando el pago. Los agricultores han cumplido con 

todos los requisitos. Ahora es el Cabildo quien debe cumplir y ordenar 

el abono sin más dilación”, afirma. 

 

Estas ayudas fueron anunciadas hace casi un año con el objetivo de 

compensar la pérdida de renta y producción sufrida en los últimos 

ejercicios. “Ha pasado demasiado tiempo. Los agricultores necesitan 

estos recursos para sostener su actividad y afrontar los incrementos de 

costes. No pueden seguir esperando”, añade. 

 

Durante la última sesión plenaria, Castro pidió explicaciones al 
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responsable insular de Agricultura acerca del retraso y de las medidas 

que se adoptarán para evitar que los fondos deban ser reintegrados por 

falta de ejecución. “Aunque nos dijeron que estaban trabajando en ello, 

un año después esa respuesta ya no es suficiente”, señala. 

 

La consejera insiste en que “los agricultores necesitan hechos, no 

promesas ni más trámites interminables. Los listados ya están 

publicados, el procedimiento está resuelto y el dinero está disponible. 

Solo falta la voluntad política de ejecutar el pago”, destaca. 

 

Asimismo, recuerda que estas ayudas son especialmente necesarias en 

un momento en que el sector sigue afrontando retos estructurales, como 

la recuperación tras la crisis volcánica, el aumento de los costes de 

producción o las restricciones derivadas de cambios normativos. 

 

“Es imprescindible que los fondos lleguen antes de que finalice el año y 

se depositen directamente en las cuentas de los agricultores 

beneficiarios. El Cabildo debe actuar con responsabilidad y con un 

verdadero compromiso con el campo palmero”, concluye Castro. 

 

 

 

 

ESTOS SON LOS 21 QUESOS DE CANARIAS QUE HAN 

CONSEGUIDO UNA MEDALLA EN LOS WORLD CHEESE 

AWARDS: SON LOS MEJORES DEL MUNDO Y LOS PUEDES 

COMPRAR Y COMER TÚ MISMO 

Este certamen internacional reconoce las mejores elaboraciones de este 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

rico alimento en diferentes categorías 

 

 

 

Una veintena de quesos elaborados en Canarias han sido reconocidos a 

nivel internacional. Los World Cheese Awards, considerados los Óscar 

del queso, aportan prestigio y reputación a los obradores que producen 

este alimento. Por ello, las medallas obtenidas en este certamen 

refuerzan y ponen en valor la excelencia de la gastronomía canaria. 

 

Estos premios representan un reconocimiento al trabajo de todas las 

empresas queseras que durante años han mantenido viva la tradición de 

elaborar queso en Canarias. Los 22 obradores que han obtenido una 

medalla en los World Cheese Awards han demostrado un compromiso 

excepcional con la calidad y la artesanía. Este logro no solo eleva el 

nombre de Canarias en el panorama gastronómico internacional, sino 

que también impulsa la economía local y refuerza el valor de los 

productos artesanales de la región. 

 

La nota negativa es que el número de galardones ha disminuido 

notablemente respecto a la edición anterior. Se ha pasado de 49 premios 

en 2024, incluidos dos superoros la máxima distinción que reconoce al 

mejor queso mundial en determinadas categorías, a los 22 

reconocimientos obtenidos este año. 
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Estos son los mejores quesos de Canarias 

Entre los galardonados, destacan quesos elaborados con leche de cabra 

y oveja, que reflejan la diversidad y riqueza de las materias primas de 

las islas. Además, el uso de técnicas tradicionales combinadas con 

innovación ha sido clave para alcanzar este nivel de excelencia, 

posicionando a los quesos canarios entre los mejores del mundo. Las 

medallas de oro, plata y bronce son la recompensa a años de esfuerzo 

y dedicación por continuar el legado histórico de la gastronomía canaria. 

 

En la edición 2025 celebrada en Berna, Suiza, el mejor queso del mundo 

ha sido un gruyere de este mismo país. El certamen está organizado por 

la asociación británica Guild of Fine Food, que reúne a cientos de 

expertos, críticos gastronómicos y productores de todo el mundo para 

que decidan en todas las categorías del concurso. 

 

Mejores quesos de Gran Canaria 

La isla de Gran Canaria es la que más premios ha obtenido en los World 

Cheese Awards. Con 9 premios, las queserías de esta zona han obtenido 

este reconocimiento mundial: 

 

- Medalla de plata 

Quesos Era del Cardón: Semicurado de cabra 

Quesos San Mateo: Curado de mezcla 

- Medalla de bronce 

El Cortijo El Montañón: Curado de oveja 

Finca Fuente Morales: Curado de mezcla de vaca, cabra y oveja 

Quesos El Draguillo (Ganadería Acodeli): Semicurado de cabra 

Quesos Flor de Valsequillo: Semicurado de cabra untado con pimentón 
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Quesos La Caldera: Queso de oveja madurado 

Quesos Los Altos de Moya: Media Flor de Guía (DOP) 

Quesos San Mateo: 'Volcania', semicurado de cabra con pimentón 

 

Los productores de estos quesos se concentran principalmente en el 

norte y zonas de medianías. 

 

Mejores quesos de Lanzarote 

La isla ha obtenido 8 medallas en los WCA y se consagra como la gran 

triunfadora del concurso gracias a la importancia de los galardones. Uno 

de ellos también ha obtenido el premio al mejor queso de Canarias. 

Aquí, tres empresas se han repartido todos los reconocimientos: 

 

- Finca de Uga: La empresa artesanal de Yaiza ha destacado por su 

queso Bodeguita, elaborado con una exquisita mezcla de leche de 

cabra y oveja, ha sido galardonado con la medalla de Oro y 

reconocido como el Mejor Queso de Canarias. Este producto cuenta 

con una maduración de entre 3 y 5 meses, lo que le otorga un sabor 

afrutado, acompañado de aromas a frutos secos, una ligera acidez y 

un toque sutilmente picante. Está disponible en tiendas especializadas 

por un precio que oscila entre 20 y 25 euros. Además, esta quesería 

se ha llevado la medalla de plata con su queso Rojillo, un preparado 

de cabra untado en pimentón, y el bronce con el Bodega Oveja, un 

100% oveja madurado. 

- Quesería Montaña Blanca: Esta empresa ha destacado por sus quesos 

de cabra, que han sumado dos oros con el Guatisea Semicurado y el 

Guatisea Semicurado con Pimentón. Además, han sumado una plata 

por un queso de cabra con hierbas provenzales. 
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- Quesería El Faro: La compañía de Teguise ha obtenido una medalla 

de bronce por un queso curado de cabra untado con pimentón. 

 

Mejores quesos de Tenerife 

La Quesería Montesdeoca, con sede en Adeje, fue la primera en firmar 

un doble triunfo para la provincia. Este productor tinerfeño logró dos 

medallas de bronce por dos de sus elaboraciones más singulares: el 

queso semicurado ahumado de vaca y cabra y el queso curado de 

mezcla con cobertura de gofio. Según la organización, estas dos piezas 

fueron distinguidas por su equilibrio de sabores y su técnica tradicional 

de elaboración, atributos que han convertido a Montesdeoca en un 

embajador gastronómico de Tenerife fuera de las islas. 

 

Mejores quesos en La Palma 

La excelencia de La Palma también obtuvo reconocimiento gracias a la 

quesería Granja Las Cuevas, que se llevó una medalla de plata y otra de 

bronce con dos quesos elaborados exclusivamente con leche de cabra 

palmera. Estas medallas corresponden a un queso de 8 meses de 

curación, distinguida con la plata, y su queso de pimentón, premiado 

con bronce. 

 

Estos galardones se suman a una larga trayectoria de éxitos que incluye 

varias medallas de oro en el certamen Agrocanarias 2025. La marca 

palmera vuelve a consolidarse como una de las referentes del 

archipiélago en producción artesanal y conservación de técnicas 

tradicionales. 

 

Los mejores quesos de El Hierro 

La última distinción para la provincia de Santa Cruz de Tenerife llegó 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

desde El Hierro. La Central Lechera El Herreño obtuvo una medalla de 

bronce por su Queso Herreño Tierno Ahumado, una elaboración 

emblemática de la isla que destaca por su aroma característico y su 

cuidada producción. Este reconocimiento refuerza la presencia de El 

Hierro en el panorama quesero internacional y pone en valor la 

singularidad de su tradición láctea. 

 

Los premios en los World Cheese Awards refuerzan una vez más el 

compromiso de Canarias y sus empresas productoras con la calidad y el 

buen comer. Todos estos quesos premiados se pueden encontrar en 

tiendas especializadas y en las webs de las empresas ganadoras. 

 

 

 

 

 

LA SIDRA DE CANARIAS DE LA QUE TODOS HABLAN Y NO 

PARA DE GANAR PREMIOS: “SOMOS REFERENTE” 

El municipio cuenta actualmente con 24.000 manzaneros censados y un 

tejido productivo sidrero en pleno crecimiento 

 

 

 

Las sidras de Valleseco han logrado un total de 13 medallas en el 
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Concurso Internacional de Sidra del Sagardo Forum, celebrado del 20 al 

22 de noviembre en Donostia–San Sebastián y Astigarraga. 

 

Como ha destacado el Ayuntamiento en un comunicado, las marcas del 

municipio, El Lagar de Valleseco, Fierro, Tuscany, Niebla y Sendero del 

Valle, han obtenido medallas en un certamen en el que han participado 

262 sidras de 19 países. 

 

El concurso, celebrado en el Palacio de Congresos Kursaal, contó con la 

participación de prestigiosos sumilleres, enólogos, investigadores y 

expertos internacionales que evaluaron las sidras en nueve categorías 

diferentes. 

 

La presencia de Valleseco ha destacado por “la calidad y diversidad de 

sus elaboraciones, consolidando al municipio como un referente sidrero 

en el archipiélago canario”, ha celebrado la Corporación. 

 

Al detalle, El Lagar de Valleseco logró tres distinciones con su sidra 

natural sin filtrar, que obtuvo la plata, mientras que la sidra espumosa 

brut también se llevó plata. 

 

El mayor reconocimiento llegó con su sidra natural sin filtrar con gas 

añadido, confirmando la maestría de sus elaboraciones. 

 

Sidra Fierro, con su etiqueta Madrelagua, obtuvo el bronce; Sidras 

Tuscany destacó por su variedad de productos; la sidra espumosa PET-

NAT recibió plata; y la sidra espumosa Brut Nature y la sidra extra 

gasificada obtuvieron bronce. 
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Por su parte, Sidras Niebla (Bodega FRP) con La Etiqueta Verde alcanzó 

plata, mientras que la Etiqueta Negra logró el oro, siendo una de las 

sidras mejor valoradas del concurso, y La Etiqueta Roja obtuvo bronce. 

 

Sendero del Valle sumó tres premios a su palmarés con la sidra de Higo 

y la sidra de Limón que recibieron plata, mientras que la sidra de 

Manzana se llevó bronce. 

 

El municipio cuenta actualmente con 24.000 manzaneros censados y un 

tejido productivo sidrero en pleno crecimiento, integrado por siete 

lagares, entre ellos: El Lagar de Valleseco (público), Bodega FRP, La Ruin, 

Tuscany y la incorporación más reciente, Sidra Fierro, impulsada por el 

vecino José Déniz. 

 

El alcalde del municipio, José Luis Rodríguez Quintana, destacó la 

relevancia de estos resultados ya que “este proyecto, que comenzó con 

la recuperación del manzanero en el municipio, ha dado frutos 

extraordinarios”. 

 

Estos reconocimientos internacionales “no solo nos llenan de orgullo, 

sino que también abren nuevas oportunidades para la promoción de 

nuestros productos y del turismo agroalimentario”, ha celebrado. 
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EXPOAGRO CANARIAS DIGNIFICA EL TRABAJO DE LOS 

HOMBRES Y MUJERES DEL MUNDO RURAL 

Este miércoles tuvo lugar la primera sesión del Foro de Innovación en la 

Gestión de la Arboricultura Urbana, en la que quedó patente la 

importancia de planificar los espacios verdes en las ciudades 

 

 

 

El presidente del Cabildo de Gran Canaria, Antonio Morales, inauguró 

este miércoles la IV edición del Foro ExpoAgro Canarias, «un espacio 

para la formación, para la especialización, para el debate y para el 

análisis entre los grandes retos que tiene el sector primario». Morales 

recordó que «el sector primario es un área estratégica para el gobierno 

de la isla» y como tal, «avanzamos con el objetivo de alcanzar las 

mayores cotas de soberanía alimentaria». 

 

En este sentido, estos encuentros de innovación ligados al sector 

primario ofrecen las experiencias de expertos sobre nuevas 

aproximaciones y técnicas que permitirán «mejorar la competitividad del 

sector que, cuanto más tecnificado, más sostenible será». 
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Carlos Álvarez, investigador en el Instituto Canario de Investigaciones 

Agrarias (ICIA), abordó la optimización del riego en platanera y aguacate, 

y cómo el uso de la tecnología puede ahorrar agua en este tipo de 

cultivos, en unas islas en las que «cada vez hay menos agua y más calor». 

 

También se refirió a la eficiencia del riego Osvaldo Renz, responsable de 

la Oficina del Regante de Tenerife, quien destacó la importancia de 

diagnosticar para poder asesorar en riego eficiente, porque «es muy 

difícil recomendar a alguien específicamente en riego sin saber cómo 

está su sistema de riego». 

 

En la misma línea se pronunció Pedro Gavilán, investigador del Instituto 

de Investigación y Formación Agraria y Pesquera (IFAPA) de la Junta de 

Andalucía, quien expuso como caso práctico, cómo se ha logrado la 

sostenibilidad del riego de frutos rojos en la provincia de Huelva, región 

que produce el 98% de la producción que hay en España, utilizando 

herramientas digitales. 

 

Javier Hernández, técnico del Instituto de Energías Renovables (ITER), 

ahondó en esta cuestión y presentó a los asistentes una herramienta 

basada en IA que está desarrollando el ITER que recoge datos de manera 

más precisa y que, combinados con los datos meteorológicos y del 

estado del cultivo, es capaz de crear un histórico y predecir el uso del 

riego de manera más eficiente. 

 

Foro Arboricultura 

Por la mañana, el consejero de Sector Primario, Soberanía Alimentaria y 

Seguridad Hídrica del Cabildo, Miguel Hidalgo, dio la bienvenida a los 
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asistentes a la primera jornada del Foro de Innovación en la Gestión de 

la Arboricultura Urbana, que se celebra en el marco de ExpoAgro 

Canarias, dos jornadas que servirán de «punto de reunión para fomentar 

la colaboración y las redes de trabajo para adoptar prácticas más 

sostenibles y eficientes en la gestión de recursos urbanos». 

 

 

 

 

 

ASEPALMA CELEBRA QUE EL MINISTRO TORRES "CUMPLA" 

CON LOS AGRICULTORES AFECTADOS DEL VOLCÁN Y 

ESPERA QUE EL GOBIERNO CANARIO TOME AHORA EL 

RELEVO "CON IGUAL DETERMINACIÓN" 

La Asociación de Entidades Empaquetadoras, Exportadoras y 

Comercializadoras de Frutos de La Palma considera "determinante" el 

papel del ministro canario para que se haya aprobado el real decreto ley 

que permite destinar 100 millones a indemnizaciones al sector agrario y 

desbloquear así la reconstrucción de las fincas sepultadas por el volcán. 

Ahora pide al Ejecutivo canario un reparto de estas ayudas "ágil, justo y 

transparente" 

 

 

 

"Satisfacción y alivio". Así ha recibido la Asociación de Entidades 
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Empaquetadoras, Exportadoras y Comercializadoras de Frutos de La Palma 

(ASEPALMA) la noticia de la aprobación, por el Consejo de Ministros este 

martes 25 de noviembre, del esperado real decreto ley que permite 

destinar 100 millones de euros a la reconstrucción agraria de la zona 

afectada por la erupción volcánica de 2021. 

 

Este acuerdo "marca un antes y un después" en el proceso de reparación 

de los daños en el sector agrario, con 360 hectáreas destruidas, uno de 

los más golpeados por esta catástrofe, y en particular, el cultivo del 

plátano, subraya este colectivo agrario. 

 

Para ASEPALMA, "la importancia de contar con un ministro canario al 

frente de la reconstrucción —y con la experiencia personal de haber vivido 

la erupción como presidente del Gobierno de Canarias— ha resultado 

determinante, pues, además, Ángel Víctor Torres no solo conoce la isla, 

sino que siente La Palma". 

 

En un encuentro previo a la sesión de la Comisión Mixta para la 

Reconstrucción celebrada en octubre pasado, atestigua ASEPALMA, Torres 

"escuchó con especial atención a los afectados, entendiendo las 

necesidades reales y urgentes de los agricultores y, tras oír todos los 

argumentos, asumió el compromiso de sacar adelante el decreto ley y lo 

ha cumplido". Además, la asociación pone énfasis en que Torres, tras el 

acuerdo adoptado en el Consejo de Ministros, se ha puesto a la "entera 

disposición de los afectados para cualquier otro asunto, sin discriminación 

alguna al resto". 

 

El texto normativo al que se ha dado luz verde en Madrid se tramitó en 
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tiempo récord, en menos de un mes, y, en palabras de ASEPALMA, "coloca 

el listón muy alto, evidenciando la importancia de contar con responsables 

públicos que cumplan su palabra; actitud que marca el camino para la 

reconstrucción: rigor, sensibilidad y compromiso real con la isla". 

 

Este colectivo agrario recuerda que este decreto ley "es el resultado de 

un recorrido largo y cargado de paciencia, pero también de mucho 

trabajo conjunto en el que los agricultores palmeros han demostrado una 

resiliencia extraordinaria, y las Administraciones públicas en su conjunto 

un compromiso que, cuatro años después de la erupción, sigue vivo". 

 

Reconocimiento también a CC 

En este trabajo conjunto, ASEPALMA señala que "es justo reconocer 

también el papel desempeñado por Coalición Canaria, pues desde el 

Gobierno de Canarias pusieron sobre la mesa la propuesta clave: permitir 

el uso del remanente autonómico como base del mecanismo financiero 

para la reconstrucción agraria". "Eso fue exactamente lo que se trasladó 

y se solicitó de manera formal al Estado, y, finalmente, lo que este martes 

ha quedado aprobado", subraya la asociación, que valora "este impulso, 

determinante también para desbloquear el proceso y para que el decreto 

llegue con el alcance necesario, lo que demuestra que cuando las 

instituciones trabajan alineadas, La Palma avanza". 

 

Durante la citada reunión previa a la Comisión Mixta el 17 de octubre, se 

reconoció que el campo había sido el último en ser atendido, al 

priorizarse, comprensiblemente, la reconstrucción de la vivienda habitual. 

En esa misma reunión oficial se acordó aprobar antes del 15 de noviembre 

un decreto dotado con 100 millones de euros destinado a habilitar la 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

reconstrucción agraria. 

 

Aunque se desbordó unos días ese marco temporal, ASEPALMA valora el 

"enorme esfuerzo y el trabajo conjunto liderado por el ministro Ángel 

Víctor Torres; el comisionado estatal para la Reconstrucción de La Palma, 

Héctor Izquierdo, y todo su equipo, quienes, pese a la complejidad política 

y técnica del momento, lograron sacar adelante este acuerdo con apenas 

diez días de retraso". "Lo importante, en cualquier caso, es que la palabra 

dada se ha cumplido, lo cual, en el actual contexto, es una proeza 

institucional, a lo cual ha contribuido que el Gobierno autonómico no se 

ha excedido en sus peticiones y los partidos que cogobiernan Canarias 

han apoyado lo legítimo, como siempre". 

 

La vigencia de este decreto ley "permitirá activar por fin la maquinaria de 

la reconstrucción de las fincas destruidas por la lava, pues hay que tener 

en cuenta que más del 85% de los agricultores afectados por la erupción 

no habían recibido hasta ahora ninguna ayuda que les permitiera 

comenzar a recuperar sus fincas o sus medios de vida, por lo que se abre 

una ventana de esperanza real para cientos de familias." 

 

El turno ahora del gobierno canario 

ASEPALMA pone de relieve que "el siguiente paso está ahora en manos 

del Gobierno de Canarias, que en la Comisión Mixta de octubre se 

comprometió a tener adelantadas las valoraciones, cerrar expedientes y 

comenzar a realizar las primeras transferencias pocos días después de que 

estuviera aprobado el real decreto estatal". Tal es así que en ese encuentro 

"se acordó que las familias afectadas deberían celebrar estas Navidades 

con la certeza del importe de su indemnización y la fecha límite de cobro". 
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En este sentido, este colectivo del sector agrario se muestra "seguro de 

que el presidente del Gobierno de Canarias, Fernando Clavijo, actuará con 

la misma determinación, activando tasaciones, acelerando las pendientes, 

resolviendo expedientes complejos y movilizando las partidas económicas 

con la celeridad que exige la situación". De hecho, hace unos días, 

representantes de ASEPALMA se reunieron con el viceconsejero de 

Recuperación Económica y Social de La Palma, Pedro Afonso, quien les 

trasladó que el Ejecutivo regional "tiene la maquinaria engrasada y está 

en disposición de dar respuesta acorde al compromiso acordado". 

 

Igualmente, ASEPALMA reconoce el papel de todas las fuerzas políticas 

—incluido el Partido Popular— "por su disposición a sacar adelante el 

decreto en los términos pactados para avanzar en la reconstrucción, un 

objetivo en el que la isla ni puede permitirse, ni puede entender que haya, 

retrocesos". 

 

Por último, este grupo de profesionales y empresas del campo palmero – 

que se muestran "expectantes y optimistas" ante la nueva situación- 

ofrecen su colaboración y apoyo técnico a las instituciones públicas para 

que el proceso de distribución de ayudas sea "ágil, justo y transparente". 

"Hoy comienza una nueva etapa: la del renacer de la agricultura sobre las 

coladas, con certezas, con medios y con dignidad", enfatizan. 
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EXPOAGRO CANARIAS, UN ESPACIO PARA “DIGNIFICAR EL 

TRABAJO DE LOS HOMBRES Y MUJERES QUE TRABAJAN EN 

EL MUNDO RURAL” 

Por la mañana tuvo lugar la primera sesión del Foro de Innovación en 

la Gestión de la Arboricultura Urbana, en la que quedó patente la 

importancia de planificar los espacios verdes en las ciudades 

 

 

 

El presidente del Cabildo de Gran Canaria, Antonio Morales, inauguró 

hoy la IV edición del Foro ExpoAgro Canarias, “un espacio para la 

formación, para la especialización, para el debate y para el análisis entre 

los grandes retos que tiene el sector primario”. El presidente recordó 

que “el sector primario es un área estratégica para el gobierno de la isla” 

y como tal, “avanzamos con el objetivo de alcanzar las mayores cotas 

de soberanía alimentaria”. 

 

En este sentido, estos Encuentros de Innovación ligados al sector 

primario, ofrecen las experiencias de expertos sobre nuevas 

aproximaciones y técnicas que permitirán “mejorar la competitividad del 

sector que, cuanto más tecnificado, más sostenible será y que 
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dignifiquen el trabajo de los hombres y mujeres que trabajan día a día 

en el mundo rural”. 

 

Carlos Álvarez, investigador en el Instituto Canario de Investigaciones 

Agrarias (ICIA), abordó la optimización del riego en platanera y aguacate, 

y cómo el uso de la tecnología puede ahorrar agua en este tipo de 

cultivos, en unas islas en las que “cada vez hay menos agua y más calor”. 

También se refirió a la eficiencia del riego Osvaldo Renz, responsable de 

la Oficina del Regante de Tenerife, quien destacó la importancia de 

diagnosticar para poder asesorar en riego eficiente, porque “es muy 

difícil recomendar a alguien específicamente en riego sin saber cómo 

está su sistema de riego”. 

 

“Sigue habiendo bastantes fugas en los sistemas, más fugas que el 

agricultor no es consciente de ellas”, explicó Renz, quien opinó que debe 

haber más sensibilización en el sector para que no haya una 

sobredotación, “porque el agricultor cree que las cosas tienen que 

hacerse así”. Lo que ocurre es que, según estos investigadores, “el agua 

no se está distribuyendo bien” en las parcelas que cultivan aguacates y 

plátanos, apostilló Álvarez. 

 

En la misma línea se pronunció Pedro Gavilán, investigador del Instituto 

de Investigación y Formación Agraria y Pesquera (IFAPA) de la Junta de 

Andalucía, quien expuso como caso práctico, cómo se ha logrado la 

sostenibilidad del riego de frutos rojos en la provincia de Huelva, región 

que produce el 98% de la producción que hay en España, utilizando 

herramientas digitales. Sin embargo… “Hay que avanzar en la 

transformación digital, no solo en riego, reducir los costes de 
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monitorización, evitar pérdidas de datos, etc.”, dijo. 

 

Javier Hernández, técnico del Instituto de Energías Renovables (ITER), 

ahondó en esta cuestión y presentó a los asistentes una herramienta 

basada en IA que está desarrollando el ITER que recoge datos de manera 

más precisa y que, combinados con los datos meteorológicos y del 

estado del cultivo, es capaz de crear un histórico y predecir el uso del 

riego de manera más eficiente. 

 

Foro Arboricultura 

Por la mañana, el consejero de Sector Primario, Soberanía Alimentaria y 

Seguridad Hídrica del Cabildo de Gran Canaria, Miguel Hidalgo, dio la 

bienvenida a los asistentes a la primera jornada del Foro de Innovación 

en la Gestión de la Arboricultura Urbana, que se celebra en el marco de 

ExpoAgro Canarias, dos jornadas que servirán de “punto de reunión para 

fomentar la colaboración y las redes de trabajo para adoptar prácticas 

más sostenibles y eficientes en la gestión de recursos urbanos”. 

 

Durante la inauguración de esta primera edición del foro, el consejero 

resaltó “la importancia de crear espacios con árboles de gran porte en 

las tramas urbanas y en los planeamientos municipales futuros, crear 

espacios donde se generen sobras y bajadas temperaturas de forma 

natural, para mejorar la calidad de vida de nuestros ciudadanos que 

viven en nuestras ciudades”. 

 

En esa misma línea se pronunciaron también M.ª Ángeles Asensio y 

Javier Amat, ingenieros agrícolas, quienes subrayaron la necesidad de 

“aplicar el sentido común en la gestión del arbolado y la infraestructura 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

verde urbana”, destacando su impacto directo en la salud y el bienestar. 

Asensio, explicó que los árboles actúan como “auténticos refugios 

bioclimáticos, capaces de reducir entre 2 y 8 grados la temperatura de 

forma natural, a diferencia de los refugios artificiales que requieren un 

elevado consumo energético” y recordó, entre otros muchos beneficios, 

que el arbolado urbano absorbe partículas de contaminación mejorando 

así la calidad del aire, mitiga las escorrentías, fomenta la actividad física, 

reduce la obesidad y los problemas cardiovasculares, aporta beneficios 

para la salud mental y favorece la convivencia, especialmente en 

espacios sensibles como colegios y hospitales. 

 

Por su parte, Javier Amat insistió en que “hay que empezar ya a hacer 

más habitables las ciudades”, reivindicando el cumplimiento de la regla 

del 3-30-300: ver tres árboles desde casa, alcanzar un 30% de cobertura 

arbórea en cada barrio y vivir a menos de 300 metros de una zona verde 

de al menos media hectárea. 

 

Ambos ponentes coincidieron en que los árboles son “los reyes de la 

eficiencia” y que es urgente repensar la inversión pública para situar la 

naturaleza en el centro, proteger el suelo vivo, aprovechar la poda como 

recurso y construir una infraestructura verde urbana de calidad que 

responda a las necesidades de una población cada vez más numerosa 

en los núcleos urbanos. 

 

En su ponencia sobre hongos y raíces en el medio urbano canario, Pablo 

J. Pérez, técnico arboricultura, explicó el papel fundamental que 

desempeñan los hongos en el suelo y su estrecha interacción con los 

árboles. Distinguió entre los diferentes tipos de hongos que, en general, 
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benefician a los árboles: “hongos y árboles se necesitan mutuamente 

para tener más resistencia, mejorar su capacidad para tolerar 

condiciones urbanas adversas y aumentar su longevidad”, por lo que 

comprender esta relación es clave para una gestión más eficaz y 

sostenible del arbolado urbano. 

 

Para finalizar el programa de ponencias de esta primera jornada del 

Foro, Ana Pérez, técnica de infraestructura verde urbana del 

ayuntamiento de Huesca, y Lorena Escuer, bióloga especializada en 

Gestión Integrada de Plagas (GIP) y en control biológico, mostraron el 

trabajo realizado en la ciudad de Huesca en los últimos años, “cómo el 

dar paso a la naturaleza en la ciudad de una manera controlada y 

gestionada fomenta la biodiversidad urbana”. 

 

Esta primera jornada del foro finalizó con una visita técnica al Parque 

Tony Gallardo, en Maspalomas, guiada por Javier Auré, director del Área 

Técnica del Consorcio de Maspalomas, para mostrar cómo se han 

integrado las soluciones basadas en la naturaleza en un entorno urbano 

para regenerar un espacio público degradado. ExpoAgro Canarias es un 

evento promovido y financiado por el Cabildo de Gran Canaria, a través 

de su Consejería de Sector Primario, Soberanía Alimentaria y Seguridad 

Hídrica, y organizado por Infecar, Feria de Gran Canaria, que cuenta con 

Cajasiete como colaborador oficial. 
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AFECTADOS DEL VOLCÁN AGRADECEN AL MINISTRO 

TORRES SUS GESTIONES PARA DESBLOQUEAR LAS AYUDAS 

A LOS AGRICULTORES 

La Asociación Social Volcán Cumbre Vieja emplaza ahora al Gobierno 

canario a agilizar al máximo el reparto de los 100 millones a los 

agricultores damnificados y que no se demora tampoco el degradado. 

ExpoAgro pago de las indemnizaciones por pérdida de segunda vivienda 

 

 

 

Piden aliviar del 100% del IRPF a quienes tengan sus propiedades bajo 

la lava 

La Asociación Social Volcán Cumbre Vieja, integrada por afectados de la 

catástrofe volcánica de 2021 en La Palma, se congratula de que el 

Gobierno estatal haya aprobado este martes 25 de noviembre el decreto 

ley que permitirá destinar 100 millones de euros a indemnizar a los 

agricultores damnificados y reconstruir fincas agrarias sepultadas por la 

lava del Tajogaite. 

 

Un acuerdo para el que, según destaca este colectivo, “ha sido 

determinante el ministro Ángel Víctor Torres, por su implicación personal 

y política, pues desde el primer momento ha entendido y acogido las 
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peticiones de los afectados, y ha sido quien ha llevado personalmente 

la negociación en Madrid”. 

 

De ahí que la asociación considera “justo hacer un reconocimiento 

público al ministro canario y agradecer su intervención fundamental para 

conseguir este acuerdo que da a los agricultores del Valle de Aridane 

certidumbre, esperanza y luz al final del túnel”. No hay que olvidar que 

Torres es conocedor de las consecuencias sociales y económicas de esta 

esta emergencia volcánica, ya que la vivió en primera línea como 

presidente del Gobierno canario. 

 

Además, este colectivo agradece que el ministro, este mismo martes, se 

haya puesto a la “entera disposición de los afectados para cualquier otro 

asunto”. 

 

Aunque el decreto ley debe ser convalidado aún por el Congreso de los 

Diputados, estos afectados del Tajogaite confían en que este trámite 

contará con el suficiente apoyo de los grupos políticos parlamentarios, 

tanto los que sustentan al Gobierno estatal como los de oposición, 

empezando por el Partido Popular (PP). 

 

“El PP”, subraya la asociación”, “también conoce de primera mano las 

necesidades de los agricultores damnificados, porque en la época de la 

erupción y hasta mediados de 2023 cogobernó con el PSOE en el 

Cabildo de La Palma y estaba al frente del Ayuntamiento de Los Llanos 

de Aridane, el municipio más castigado por este desastre natural”. 

 

De igual modo, la asociación hace un llamamiento al Gobierno 
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autonómico a que, una vez en vigor el decreto ley, se agilice al máximo 

la tramitación de los expedientes de estas ayudas económicas para que, 

“sin mayor dilación ni trabas burocráticas, puedan ser abonadas cuanto 

antes a los beneficiarios” 

 

Aumentar la bonificación del IRPF a los afectados 

Por lo que respecta a otras de las medidas del decreto ley estatal, la 

bonificación del 60% en el Impuesto de la Renta (IRPF) a toda la 

población palmera, la asociación deja claro que mantiene su 

reivindicación de que este porcentaje se eleve al 100% en el caso de las 

familias afectadas por el volcán que tengan sus propiedades sepultadas 

bajo la lava. 

 

Y, por último, este colectivo reclama también que se abonen las 

indemnizaciones a quienes perdieron sus segundas viviendas en esta 

catástrofe, ya que, en muchos casos, se trata de familias que no quieren 

desarraigarse del Valle de Aridane y desean seguir contribuyendo al 

desarrollo social y económico de esta comarca. 

 

LA I FERIA GANADERA DE GRANADILLA DE ABONA 

REIVINDICA EL CAMPO Y LAS TRADICIONES RURALES 

Uno de los ejes principales de esta primera edición fue la participación 

de los niños y niñas del municipio 

 

La primera edición de la Feria Ganadera de Granadilla de Abona, 

organizada por la Concejalía de Sector Primario que dirige José Sanabria, 

concluyó con una excelente acogida por parte del público, 
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consolidándose como una cita clave para la puesta en valor del sector 

primario y del patrimonio rural del municipio. Vecinos, visitantes y 

profesionales del ámbito ganadero se dieron cita para compartir una 

jornada marcada por la formación, el ocio y la tradición en un ambiente 

familiar y participativo. 

 

 

 

El evento tuvo lugar el pasado 21 de noviembre en el Parque de Los 

Hinojeros, desarrollándose en horario de 10:00 a 13:00 horas y de 16:00 

a 19:00 horas. La feria nació con el objetivo de destacar la riqueza del 

mundo rural, visibilizar la labor esencial de la ganadería y reivindicar la 

tradición histórica que mantiene Granadilla de Abona vinculada al sector 

primario. 

 

Uno de los ejes principales de esta primera edición fue la participación 

de los niños y niñas del municipio, que disfrutaron de talleres especiales 

diseñados para ellos. Estas actividades fomentaron el contacto directo 

con los animales y la comprensión del cuidado, la responsabilidad y el 

valor que representa la ganadería para la vida rural. A través de 

dinámicas didácticas y divertidas, los más pequeños aprendieron sobre 

el origen de los productos que consumen, las labores del pastoreo y la 

importancia del respeto por el entorno. La feria también reforzó la 

necesidad de impulsar el relevo generacional, acercando a la infancia y 
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la juventud a las profesiones del campo y fortaleciendo su vínculo con 

las tradiciones rurales del municipio. 

 

La jornada contó además con varios puntos de degustación de 

productos locales, donde el público pudo saborear quesos artesanales, 

miel, mojo canario y otras elaboraciones tradicionales, así como conocer 

muestras de artesanía de la isla. Todos estos productos forman parte de 

la oferta habitual del Mercado del Agricultor de Granadilla de Abona, 

disponible cada sábado y domingo, un espacio que continúa siendo un 

referente para el consumo local y el apoyo a los productores del 

municipio. 

 

El concejal de Sector Primario, José Sanabria, destacó su compromiso 

real con el impulso del campo y con el apoyo decidido al sector primario. 

Subrayó que es necesario romper con la idea de que el campo está 

perdido o en declive, y reafirmó que seguirá trabajando para revertir 

esta percepción. Para Sanabria, apostar por el producto local es 

fundamental para que el sector primario recupere el lugar que merece, 

convirtiéndose en un referente en nuestras compras, poniendo en valor 

la calidad y el precio de lo que se produce en Granadilla de Abona. 

Asimismo, insistió en la importancia de no depender de productos de 

otros países, sino apoyar “lo nuestro”, nuestra cultura, identidad y 

tradiciones, que forman parte esencial del desarrollo económico y social 

del municipio. 

 

A lo largo de la jornada, los asistentes también pudieron disfrutar de 

actividades educativas, exhibiciones, puntos informativos y espacios de 

encuentro entre profesionales del sector, lo que permitió fomentar el 
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conocimiento, la participación y el disfrute en torno a las prácticas 

ganaderas y rurales. 

 

La positiva afluencia de público confirma el interés creciente por la 

protección y promoción del campo, así como por la continuidad de 

iniciativas que fortalezcan el tejido rural y pongan en valor el trabajo de 

quienes lo sostienen. 

 

 

 

 

 

AFECTADOS AGRADECEN A TORRES SUS GESTIONES PARA 

DESBLOQUEAR LAS AYUDAS A LOS AGRICULTORES Y PIDEN 

ALIVIAR DEL 100% DEL IRPF A QUIENES TENGAN SUS 

PROPIEDADES BAJO LA LAVA 

La Asociación Social Volcán Cumbre Vieja, integrada por afectados de la 

catástrofe volcánica de 2021 en La Palma, se congratula de que el 

Gobierno estatal haya aprobado este martes 25 de noviembre el decreto 

ley que permitirá destinar 100 millones de euros a indemnizar a los 

agricultores damnificados y reconstruir fincas agrarias sepultadas por la 

lava del Tajogaite 
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Un acuerdo para el que, según destaca este colectivo, “ha sido 

determinante el ministro Ángel Víctor Torres, por su implicación personal 

y política, pues desde el primer momento ha entendido y acogido las 

peticiones de los afectados, y ha sido quien ha llevado personalmente 

la negociación en Madrid”. 

 

De ahí que la asociación considera “justo hacer un reconocimiento 

público al ministro canario y agradecer su intervención fundamental para 

conseguir este acuerdo que da a los agricultores del Valle de Aridane 

certidumbre, esperanza y luz al final del túnel”. No hay que olvidar, 

señala, que Torres es conocedor de las consecuencias sociales y 

económicas de esta esta emergencia volcánica, ya que la vivió en 

primera línea como presidente del Gobierno canario. 

 

Además, este colectivo agradece que el ministro, este mismo martes, se 

haya puesto a la “entera disposición de los afectados para cualquier otro 

asunto”. 

 

Aunque el decreto ley debe ser convalidado aún por el Congreso de los 

Diputados, estos afectados del Tajogaite confían en que este trámite 

contará con el suficiente apoyo de los grupos políticos parlamentarios, 

tanto los que sustentan al Gobierno estatal como los de oposición, 

empezando por el Partido Popular (PP). 

 

“El PP”, subraya la asociación”, “también conoce de primera mano las 

necesidades de los agricultores damnificados, porque en la época de la 

erupción y hasta mediados de 2023 cogobernó con el PSOE en el 

Cabildo de La Palma y estaba al frente del Ayuntamiento de Los Llanos 
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de Aridane, el municipio más castigado por este desastre natural”. 

 

De igual modo, la asociación hace un llamamiento al Gobierno 

autonómico a que, una vez en vigor el decreto ley, se agilice al máximo 

la tramitación de los expedientes de estas ayudas económicas para que, 

“sin mayor dilación ni trabas burocráticas, puedan ser abonadas cuanto 

antes a los beneficiarios”. 

 

Aumentar la bonificación del IRPF a los afectados 

Por lo que respecta a otras de las medidas del decreto ley estatal, la 

bonificación del 60% en el Impuesto de la Renta (IRPF) a toda la 

población palmera, la asociación deja claro que mantiene su 

reivindicación de que este porcentaje se eleve al 100% en el caso de las 

familias afectadas por el volcán que tengan sus propiedades sepultadas 

bajo la lava. 

 

Y, por último, este colectivo reclama también que se abonen las 

indemnizaciones a quienes perdieron sus segundas viviendas en esta 

catástrofe, ya que, en muchos casos, se trata de familias que no quieren 

desarraigarse del Valle de Aridane y desean seguir contribuyendo al 

desarrollo social y económico de esta comarca. 

 

BORJA PERDOMO: “EL DECRETO DEL GOBIERNO DE ESPAÑA 

ES BUENO PARA LA PALMA; A QUIEN NO BENEFICIA ES A 

COALICIÓN CANARIA NI AL PARTIDO POPULAR” 

El secretario general del PSOE en La Palma, Borja Perdomo, ha 

lamentado las constantes contradicciones en las que incurre Coalición 
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Canaria en La Palma y el Partido Popular, que tratan continuamente de 

esconder su falta de compromiso con la Isla responsabilizando al 

Gobierno de España de su propia negligencia 

 

 

 

Borja Perdomo señala en una nota de prensa que “el decreto aprobado 

por el Consejo de Ministros y que hoy ha entrado en vigor, permitiendo, 

entre otras cosas, la deducción del 60% del IRPF y afrontar la 

reconstrucción agrícola, es bueno para La Palma, pero no lo es para 

Coalición Canaria y el Partido Popular”. 

 

Para el dirigente socialista, la aprobación del decreto de La Palma “ha 

evidenciado, una vez más, la desgasta estrategia de Coalición Canaria 

de la maquinaria del fango que puso en marcha nada más comenzar el 

proceso de recuperación de la Isla, cuestionando cualquier medida para 

sumar rédito político a costa de la crisis que padecía sociedad palmera”. 

 

Perdomo lamenta que sea la máxima dirigente de CC quien ahora 

critique la fórmula empleada para el pago de los 100 millones de euros, 

cuando hace escasos meses proclamaba en una rueda de prensa que 

era “injusto” que el Gobierno de España no autorizara a Canarias a 

emplear el superávit en la reconstrucción agrícola. “Ahora, cuando se 

aprueba, critica lo que antes pedía y consideraba de justicia, 
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demostrando que aquí, en La Palma, la única política que conoce es la 

de hacer ruido, en lugar de aportar y gestionar medidas eficaces y 

eficientes para la reconstrucción”. 

 

En esta línea, señala que el presidente del Cabildo de La Palma y 

segundo de abordo en la dirección de Coalición Canaria “secunda la 

misma estrategia rancia, poniendo por delante sus intereses partidistas 

a los de la Isla, como ha hecho desde que ha llegado a la Corporación 

insular”. “Quien pide celeridad y certezas, ha sido incapaz de sacar 

adelante el 99% de las promesas que hizo a la sociedad palmera”, añade. 

 

“Llama la atención que sea el propio presidente del Gobierno de 

Canarias, Fernando Clavijo, quien enmiende la plana tanto a Nieves Lady 

Barreto y a Sergio Rodríguez, valorando el decreto aprobado por el 

Gobierno de España, mientras que sus correligionarios en La Palma 

hacen justo lo contrario” 

 

“Es lamentable la mala política con la que ha embadurnado CC el 

proceso de reconstrucción de La Palma, buscando el ruido permanente 

antes que la solución; explotando la demagogia para no asumir el 

trabajo y la gestión, y anteponiendo el rédito político antes que el interés 

general de la sociedad palmera”, apostilló. 

 

Perdomo cuestionó también “la política cero” del Partido Popular con La 

Palma, que “ha rechazado las medidas que ha aprobado el Gobierno de 

España en favor de la Isla, convirtiéndose en su peor aliado en el 

momento que más necesita el apoyo de todas las fuerzas políticas”. 
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“No deja de sorprender que quienes ni siquiera incluyeron en el acuerdo 

de investidura de Feijóo, felizmente frustrado, con CC la inversión de 

100 millones de euros, que ya abonó el Gobierno de Pedro Sánchez y 

que ha permitido el pago del valor real a las personas afectadas por el 

volcán, ahora planteen exigencias”, subraya Perdomo. 

 

NAYRA CASTRO PIDE QUE LAS AYUDAS AL SECTOR 

PLATANERO SE ABONEN DE FORMA INMEDIATA A LOS 

AGRICULTORES 

El Grupo Popular en el Cabildo de La Palma, a través de la consejera 

Nayra Castro, reclama que se hagan efectivas de manera inmediata las 

ayudas por valor de 6,5 millones de euros procedentes del Gobierno de 

Canarias y dirigidas al sector platanero de la isla 

 

 

 

La consejera recuerda que, “desde el Grupo Popular se ha insistido 

reiteradamente en que se publicaran los listados definitivos de 

beneficiarios y por fin hoy son una realidad, eliminando cualquier excusa 

para continuar retrasando el pago. Los agricultores han cumplido con 

todos los requisitos. Ahora es el Cabildo quien debe cumplir y ordenar 

el abono sin más dilación”, afirma. 

 

Estas ayudas fueron anunciadas hace casi un año con el objetivo de 

compensar la pérdida de renta y producción sufrida en los últimos 
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ejercicios. “Ha pasado demasiado tiempo. Los agricultores necesitan 

estos recursos para sostener su actividad y afrontar los incrementos de 

costes. No pueden seguir esperando”, añade. 

 

Durante la última sesión plenaria, Castro pidió explicaciones al 

responsable insular de Agricultura acerca del retraso y de las medidas 

que se adoptarán para evitar que los fondos deban ser reintegrados por 

falta de ejecución. “Aunque nos dijeron que estaban trabajando en ello, 

un año después esa respuesta ya no es suficiente”, señala. 

 

La consejera insiste en que “los agricultores necesitan hechos, no 

promesas ni más trámites interminables. Los listados ya están 

publicados, el procedimiento está resuelto y el dinero está disponible. 

Solo falta la voluntad política de ejecutar el pago”, destaca. 

 

Asimismo, recuerda que estas ayudas son especialmente necesarias en 

un momento en que el sector sigue afrontando retos estructurales, como 

la recuperación tras la crisis volcánica, el aumento de los costes de 

producción o las restricciones derivadas de cambios normativos. 

 

“Es imprescindible que los fondos lleguen antes de que finalice el año y 

se depositen directamente en las cuentas de los agricultores 

beneficiarios. El Cabildo debe actuar con responsabilidad y con un 

verdadero compromiso con el campo palmero”, concluye Castro. 
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COAG DENUNCIA EL MAYOR FRAUDE DE ORIGEN DE LA UE: 

BRUSELAS QUIERE OCULTAR A LOS CONSUMIDORES QUE 

COMPRAN PRODUCTOS DEL SÁHARA OCCIDENTAL 

Esta organización alerta de un escándalo regulatorio que afecta 

directamente al carro de la compra de millones de europeos: la Comisión 

Europea pretende borrar el “país de origen” de frutas y hortalizas del 

Sáhara Occidental para favorecer a grandes empresas y a Marruecos, 

burlando sentencias del Tribunal de Justicia de la UE y engañando a 

consumidores y agricultores europeos. “Lo que mañana se vota en el 

Parlamento Europeo no es un tecnicismo: es decidir si Europa admite 

que un tercer país influya en las normas internas de consumo y si se 

normaliza la desinformación en el etiquetado alimentario”, ha subrayado 

Andrés Góngora, miembro de la Comisión Ejecutiva de COAG 

 

 

 

La Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG) 

llama a los diputados y diputadas del Parlamento Europeo a rechazar la 

descarada propuesta de la Comisión para cambiar las normas de 

etiquetado europeas de frutas y hortalizas. Esta modificación se plantea 
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para favorecer a las grandes empresas que producen en el Sáhara 

Occidental, supone una traición a las personas consumidoras y 

productoras e ignora la sentencia del TJUE al respecto. 

 

“Estamos vigilantes ante la votación clave de mañana en el Pleno del 

Parlamento Europeo”, ha señalado Andrés Góngora, miembro de la 

Comisión Ejecutiva de COAG. “La posición de los europarlamentarios 

puede resultar un punto de inflexión en este asunto. La defensa de los 

intereses de la agricultura y el consumo europeos pasa por un rechazo 

contundente a las pretensiones de la Comisión y el Consejo”. 

 

¿Qué es lo que se vota mañana? 

El Pleno del Parlamento Europeo puede aceptar o rechazar la adopción 

por parte de la Comisión de un Reglamento Delegado por el que se 

modifican las normas de comercialización de la UE para las frutas y 

hortalizas. Esta norma, hecha a medida de las peticiones de Marruecos, 

introduce una excepción sin precedentes a las normas de la UE que 

ahora establecen que los productos vendidos en el mercado de la UE 

deben indicar su país de origen. Sin embargo, la modificación permitiría 

que, para los productos procedentes del Sáhara Occidental, los 

productos no se etiqueten con el país de origen, sino con la región de 

origen, concretamente El Aaiún-Sakia El Hamra y Dajla-Ued Eddahab. 

Ahora el Parlamento Europeo debe decidir si permite esta modificación, 

que forma parte de las cesiones de la UE a Marruecos en el marco de 

la revisión del Acuerdo UE-Marruecos para su adaptación a las 

sentencias del pasado octubre de 2024 que lo anulaban. 
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¿Por qué pedimos a los eurodiputados y eurodiputadas que rechacen la 

propuesta de la Comisión? 

Las razones son múltiples. La principal es la defensa de los intereses de 

las personas productoras y consumidoras europeas, frente a afán 

liberalizador de grandes empresas y las cesiones en contra del pueblo 

saharaui. Pero, además: 

- El Reglamento Delegado contraviene las sentencias vinculantes del 

TJUE: el Tribunal de Justicia ha sido inequívoco. El Sáhara Occidental no 

forma parte de Marruecos y la indicación del país de origen que debe 

figurar en los productos procedentes de este territorio sólo puede 

designar al Sáhara Occidental como tal. 

- Además, se genera un precedente peligroso abriéndose la puerta a 

otros casos futuros. Mientras que los productos europeos se deben 

etiquetar siempre bajo el nombre del país, las producciones de 

importación podrían señalar regiones o localidades a su antojo. De esta 

forma, se genera competencia desleal para la producción europea. Por 

añadidura, los correspondientes certificados de conformidad de estos 

productos con las normas UE podrán ser emitidos por las autoridades 

marroquíes, lo cual supone una cesión de competencias inaceptable. 

- La Comisión ha admitido sin tapujos que la excepción es resultado de 

las negociaciones con Marruecos. La pasada semana, en la Comisión de 

Agricultura del propio Parlamento Europeo, la Comisión declaró que «la 

opción por la indicación del origen regional ha sido el resultado de 

negociaciones con Marruecos». Resulta indignante y absolutamente 

rocambolesco que la Comisión Europea negocie con un tercero la 

aplicación de una sentencia del Tribunal de la UE. No se puede permitir 

que un tercer país influya o modifique las normas internas de protección 

de los consumidores de la UE. 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

- La propuesta induce a error a los consumidores de la UE: el objetivo 

del etiquetado de origen es proporcionar información clara y veraz. En 

cambio, los nombres de las regiones marroquíes propuestos ocultarían 

el verdadero origen (Sáhara Occidental); confundirían a los 

consumidores (los nombres son prácticamente desconocidos); y crearían 

la falsa impresión de que los productos proceden de Marruecos. 

- No existe base jurídica ni institucional para redefinir el origen mediante 

un acuerdo internacional. Las normas internas de etiquetado de la UE 

nunca se han modificado para adaptarse a un acuerdo comercial con un 

tercer país. 

- Esta modificación supondrá una nueva derrota jurídica. De nuevo, la 

Comisión opta por la senda que le llevó a la anulación repetida de los 

acuerdos entre la UE y Marruecos por parte del TJUE tras las denuncias 

presentadas. 

 

Por todo ello, COAG llama a apoyar las objeciones al Reglamento 

Delegado, para defender el Derecho de la UE, proteger a personas 

consumidoras y agricultoras, así como preservar la integridad del papel 

del Parlamento dentro del ordenamiento jurídico de la UE. 

 

Por todo ello, COAG llama a apoyar las objeciones al Reglamento 

Delegado, para defender el Derecho de la UE, proteger a personas 

consumidoras y agricultoras, así como preservar la integridad del papel 

del Parlamento dentro del ordenamiento jurídico de la UE. 
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AFECTADOS DEL VOLCÁN AGRADECEN AL MINISTRO 

TORRES SUS GESTIONES PARA DESBLOQUEAR LAS AYUDAS 

A LOS AGRICULTORES Y PIDEN ALIVIAR DEL 100% DEL IRPF 

A QUIENES TENGAN SUS PROPIEDADES BAJO LA LAVA 

La Asociación Social Volcán Cumbre Vieja emplaza ahora al Gobierno 

canario a agilizar al máximo el reparto de los 100 millones a los 

agricultores damnificados y que no se demora tampoco el delegado 

pago de las indemnizaciones por pérdida de segunda vivienda 

 

 

 

La Asociación Social Volcán Cumbre Vieja, integrada por afectados de la 

catástrofe volcánica de 2021 en La Palma, se congratula de que el 

Gobierno estatal haya aprobado este martes 25 de noviembre el decreto 

ley que permitirá destinar 100 millones de euros a indemnizar a los 

agricultores damnificados y reconstruir fincas agrarias sepultadas por la 

lava del Tajogaite. 

 

Un acuerdo para el que, según destaca este colectivo, “ha sido 

determinante el ministro Ángel Víctor Torres, por su implicación personal 

y política, pues desde el primer momento ha entendido y acogido las 
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peticiones de los afectados, y ha sido quien ha llevado personalmente 

la negociación en Madrid”. 

 

De ahí que la asociación considera “justo hacer un reconocimiento 

público al ministro canario y agradecer su intervención fundamental para 

conseguir este acuerdo que da a los agricultores del Valle de Aridane 

certidumbre, esperanza y luz al final del túnel”. No hay que olvidar que 

Torres es conocedor de las consecuencias sociales y económicas de esta 

esta emergencia volcánica, ya que la vivió en primera línea como 

presidente del Gobierno canario. 

 

Además, este colectivo agradece que el ministro, este mismo martes, se 

haya puesto a la “entera disposición de los afectados para cualquier otro 

asunto”. 

 

Aunque el decreto ley debe ser convalidado aún por el Congreso de los 

Diputados, estos afectados del Tajogaite confían en que este trámite 

contará con el suficiente apoyo de los grupos políticos parlamentarios, 

tanto los que sustentan al Gobierno estatal como los de oposición, 

empezando por el Partido Popular (PP). 

 

“El PP”, subraya la asociación”, “también conoce de primera mano las 

necesidades de los agricultores damnificados, porque en la época de la 

erupción y hasta mediados de 2023 cogobernó con el PSOE en el 

Cabildo de La Palma y estaba al frente del Ayuntamiento de Los Llanos 

de Aridane, el municipio más castigado por este desastre natural”. 

 

De igual modo, la asociación hace un llamamiento al Gobierno 
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autonómico a que, una vez en vigor el decreto ley, se agilice al máximo 

la tramitación de los expedientes de estas ayudas económicas para que, 

“sin mayor dilación ni trabas burocráticas, puedan ser abonadas cuanto 

antes a los beneficiarios” 

 

Aumentar la bonificación del IRPF a los afectados 

Por lo que respecta a otras de las medidas del decreto ley estatal, la 

bonificación del 60% en el Impuesto de la Renta (IRPF) a toda la 

población palmera, la asociación deja claro que mantiene su 

reivindicación de que este porcentaje se eleve al 100% en el caso de las 

familias afectadas por el volcán que tengan sus propiedades sepultadas 

bajo la lava. 

 

Y, por último, este colectivo reclama también que se abonen las 

indemnizaciones a quienes perdieron sus segundas viviendas en esta 

catástrofe, ya que, en muchos casos, se trata de familias que no quieren 

desarraigarse del Valle de Aridane y desean seguir contribuyendo al 

desarrollo social y económico de esta comarca. 

 

 

 

 

 

LAIRAGA TROPICAL, PRESENTE ESTE PRÓXIMO SÁBADO EN 

LA FERIA DEL TOMATE EN LA ALDEA 

La iniciativa busca atraer a jóvenes agricultores y promover la 

diversificación de cultivos con frutos tropicales en Gran Canaria, 
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ofreciendo formación, apoyo técnico y comercialización bajo una marca 

de calidad 

 

 

 

La Cooperativa Agrícola del Norte de Gran Canaria estará presente, con 

stand propio, en la Feria del Tomate 2025, que se celebrará en La Aldea 

de San Nicolás los días 28 y 29 de noviembre. Un evento que rinde 

homenaje al producto agrícola más emblemático de ese municipio. 

Presencia que forma parte de la campaña de comunicación denominada 

“UN PROYECTO CON ALMA” que la Cooperativa Agrícola del Norte está 

desarrollando, no sólo para la divulgación de su proyecto LAIRAGA 

TROPICAL, sino también para hacer un llamamiento a los jóvenes para 

animarlos a formar parte de una cooperativa que pone el foco en su 

formación y en el acceso a nuevas tecnologías aplicadas a la agricultura 

de precisión. 

 

LAIRAGA TROPICAL estará con su stand el sábado 29 de noviembre en 

la Plaza de La Alameda desde las 10.00 hasta las 16.00 horas para 

compartir la ilusión por recuperar terrenos de cultivo actualmente en 

desuso y la necesidad de diversificar cultivos con frutos tropicales de 

alta demanda. 

 

En el stand podrán descubrir las ventajas de formar parte de LAIRAGA 

TROPICAL: Participar de un proyecto democrático y transparente, con 
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acompañamiento técnico y formación agraria desde el primer día y 

apoyo comercial desde una marca de calidad. 

 

La presencia en esta feria tiene como objetivo que todas las personas, 

con este perfil y esa ilusión, sientan que tienen un futuro en el sector y 

que, a través de este proyecto, pueden convertirlo en realidad. Unirse a 

un movimiento que recupera la tierra, impulsa el empleo y cultiva un 

futuro sostenible, moderno y con identidad es sencillo, sólo tienen que 

rellenar el formulario que, además de en la web lairagatropical.es, 

también encontrarán en el stand de Agrícola del Norte este sábado en 

La Aldeas de San Nicolás. 

 

 

 

 

 

'MANOS AL HUERTO', UN PROYECTO QUE FOMENTA LA 

ENSEÑANZA AGRÍCOLA 

La Reserva de la Biosfera promoverá la formación de cultivos en las 

escuelas unitarias 
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Durante el curso 2025-26, las comunidades educativas de los Colegios 

de la Biosfera vivirán experiencias significativas vinculadas a sus entornos 

naturales, rurales y culturales. A partir de una propuesta realizada por el 

Colectivo de Escuelas Rurales (CER) de Lanzarote, la oficina de la Reserva 

de la Biosfera promoverá el aprendizaje de cultivos agrícolas en las 

escuelas unitarias, a través del proyecto Manos al huerto.  

 

La iniciativa permitirá a las comunidades educativas de los Colegios de 

la Biosfera vivir experiencias significativas vinculadas a sus entornos 

naturales, rurales y culturales durante el curso 2025-26. 

 

Esta acción educativa, que desarrolla la asociación Permaterra, se 

propone con el objetivo de fomentar actitudes y hábitos que impulsen 

el conocimiento de los lugares que habitan las familias, la salud 

medioambiental y la alimentación sana y responsable, mediante el 

conocimiento de los productos de nuestra tierra y su biodiversidad 

natural.  

 

Los huertos escolares se convierten así en una herramienta educativa 

viva y activa, que permitirá fomentar en el alumnado de entre tres y 

doce años y su profesorado, actitudes de respeto por el medio ambiente, 

el esfuerzo agrícola y los recursos locales. 

 

En estas particulares aulas al aire libre, el estudiantado adquiere 

conocimientos básicos sobre el suelo, su preparación para ser cultivado 

y los diferentes sustratos y estructuras. También indagarán en la gestión 

de la materia orgánica escolar (biorresiduos), para la elaboración y uso 

de compost, vermicompost y lixiviados.  
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De la misma manera, están previstos talleres de biodiversidad agrícola y 

natural, reproducción de plantas con semillas y esquejes, polinizadores, 

depredadores o preparados de hierbas aromáticas, entre otros. El 

capítulo dedicado al agua y al riego en el huerto reforzarán la conexión 

con la cultura agrícola de Lanzarote y su valor como Reserva de la 

Biosfera. 

 

El consejero responsable, Samuel Martín, destaca de esta iniciativa "su 

voluntad de inspirar en las comunidades educativas comportamientos 

de respeto y responsabilidad hacia el medio ambiente, y de estimular la 

curiosidad científica y el interés por el proceso de crecimiento vegetal".  

 

En el año 2015, la Oficina de la Reserva de la Biosfera del Cabildo de 

Lanzarote inició el proyecto "Colegios de la Biosfera" con el propósito 

de implicar y dinamizar las escuelas rurales de la isla con los objetivos 

de los territorios UNESCO, e incorporar las propuestas que surgen de 

estos centros en los planes de acción de la entidad.  

 

HARÍA FORTALECE SU SECTOR PRIMARIO EN EL V 

ENCUENTRO DE MERCADOS TRADICIONALES DE CANARIAS 

El evento apostó por conectar a los actores del ecosistema de mercados 

para crear espacios de aprendizaje y diálogo 
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El Ayuntamiento de Haría, a través de la concejalía de Comercio, dirigida 

por Nuria Acuña, estuvo presente en la celebración del V Encuentro de 

Mercados Tradicionales de Canarias el pasado fin de semana en Tenerife, 

para fortalecer y reconocer el sector primario y la producción local del 

municipio. 

 

El alcalde, Alfredo Villalba, incidió en la necesidad de colaborar entre 

instituciones para conocer e impulsar el desarrollo profesional de los 

mercados y mercadillos municipales. “Se trata de lugares de promoción 

y de avance para nuestra artesanía y economía”, apuntó. 

 

Por su parte, la responsable del Área, Nuria Acuña, subrayó que en el 

acto se resaltó el valor de estos espacios para impulsar la cultura, la 

tradición, las costumbres, los productos kilómetro cero y el trabajo de 

los autónomos. “Somos el único mercado de abastos que abre 

diariamente, con seis puestos y convirtiéndonos en un referente a nivel 

insular: pescadería, carnicería, frutas y verduras, biotienda, dulcería y 

restauración”, aseguró. 

 

El encuentro, organizado por la Federación de Mercados de Canarias, 

reunió a más de 500 participantes para compartir y colaborar en los 

futuros proyectos y retos de futuro que afrontará el sector.  
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BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS  

4062 EXTRACTO de la Orden de 18 de noviembre de 2025, por 

la que se convocan, para la campaña 2026, las ayudas de la 

Acción III.1 “Ayuda para el suministro de animales 

reproductores de razas puras o razas comerciales originarios de 

la Comunidad”, del Programa Comunitario de Apoyo a las 

Producciones Agrarias de Canarias. 

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2025/236/4062.html 
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